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21352133 RESOLucloN de 24 de marzo de 1987. de la
Dirección de Administración Industrial del Departa·
mento de Industria y Comercio. por la que se acredita
a la Asociación Técnica de Fundidores de Guipúzcoa,
INASMET, Laboratorio de Investigación y Asesora·
miento Metalúrgico. para realizar los ensayos de las
especificaciones técnicas de las piezas de cuberteria.

Vista la documentación presentada por don José Manuel Giral
Mai\as, en nombre y representación de la Asociación Técnica de
Fundidores de Guipúzcoa, INASMET, Laboratorio de Investiga.
ción y Asesoramiento Metalúrgico, con domicilio social en barrio
de Igara, sin numero. municipio de Donostia, territorio histórico de
Guipúzcoa;

Vislo el Real Decreto 2584/1981. de 18 de septiembre, por el
<lue se aprueba el Reglamento General de Actuaciones del Mmiste
no de Industria y Energía en el campo de la Nonnalización y
Homologación;

Visto el Decrelo 275/1986. de 25 de noviembre, sobre calidad
y seguridad industrial;

Visto el Real Decrelo 357/1985, de 23 de enero. por el que se
establece la sujeción a normas técnicas de las piezas de cuberteria;

Vista la Orden de 9 de abril de 1985 sobre nonnas técnicas de
las piezas de cuberteria;

Considerando que el citado Laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar Jos ensayos reglamentarios correspondien·
tes y que en la tramitación del expediente se han cumplido todos
los requisitos, he resuelto:

Primero.-Acreditar a la Asociación Técnica de Fundidores de
Guipúzcoa, INASMET, Laboratorio de Investigación y Asesora
miento Metalúrgico, para la realización de los ensayos reglamenta
rios de las piezas de cubertería.

Segundo.-Esta acreditación tiene un periodo de validez de tres
años, y el interesado podrá solicitar la prórroga de la misma, dentro
de los seis meses anteriores a la expiración del citado plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Vitoria-Gasteiz, 24 de marzo de 1987.-EI Director, Pedro M.

Mugarra.

2134 RESOLUCION de 24 de marzo de 1987, de la
Dirección de Administración Industrial del Departa·
mento de Industria y Comercio, por la que se acredita
a la Asociación de Investigación «Tekniker» para
realizar los ensayos de las especificaciones técnicas de
detergentes (detergentes sintéticos y jabones para
la,'ar).

Vista la documentación presentada por don José Ignacio
Goenaga Lumbier, e~ nombre y rep~~!1tació!1 de la Asociaci?n ~e
Investigación «Tekmker», con domlcllio SOCial en calle lsaSI, sm
número, municipio de Eibar, territorio histórico de .GuipÚzcoa;

Vislos el Real Decreto 2584/1981, de 18 de sepuembre, por el
que se aprueba e] Reglamento General de Actuaciones del. Mi~iste·
rio de Induslria y Energia en el campo de la Normaltzaclón y
Homologación; .

Visto el Decreto 275/1986, de 25 de noviembre, sobre Calidad
y Se1turidad Industrial; .

Visto el Real Decreto 2816/1983, de 13 de octubre, por el que
se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la .ela~ra
ción, circulación y comercio de detergentes (detergentes smteticos
y jabones de lavar); .

Vista la Orden de 5 de septiembre de 1985 sobre procedimiento
a emplear para la realización de Jos ensayos eXigidos en ~l an~xo I
de la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la elaboraCión. ClTCU-
Iación y comercio de detergentes; . .

Vista la Orden de 5 de septiembre de 1985 sobre aetuahzaclón
de ]a determinación de la biodegradabilidad de agentes tensoacU·

VOStonsiderando que el citado laboratorio disp~ne de Jos me~ios
necesarios para realizar Jos ensayos reglamentanos corre~pondlen.
tes y que en la tramitación del expediente se han cumphdo todos
los requisitos. he resuelto:

Primero.-Acreditar a la Asociación de Investipción «Tekniker»
para la realización de los ensayos reglamentanos de detergentes
(detergentes sintéticos y jabones para lavar). .

Segundo.-Esta acreditación tiene un período de va~ldez de tres
años y el interesado ~rá solictar la .pró.rroga de .Ia mlsma dentro
de Jos seis meses antenores a la expiracIón del Citado plazo.

Lo que se hace público para general conociI1'!iento.
Vitoria-Gasteiz, 24 de marzo de 1987.-EI Director, Pedro M.·

Mugarra.

RESOL1..'CION de 24 de marzo de 1987, dc la
Dirección de Administración Industrial del Departa
mento de ¡n'tustriq y .Comercio. fJ!Jr la que se t;lc~ediIa

a la Asociación Tecmca de Fundidores de GUlpuzcoa,
lNASMET. Laboratorio de Investigación y Asesora
miento Metalúrgico. para realizar /os ensayos. de las
especificaciones técni~as de /os perfiles extruldos de
aluminio y sus aleacIones.

Vista la documentación presentada por don José Manuel Giral
Mañas, en nombre y representación de la Asocia~ión Técnica. de
Fundidores de Guipúzcoa, INASMET, Laboratono <!e Invesl1¡a'
ción y Asesoramiento Me~!ú~co, con d~mlCill? s~Ia). en ~o
de 19ara, sin número, mUDlClplO de DonostIa, temtono htstónco de
Guipúzcoa; .

ViSIOS el Real Decrelo 2584/1981, de 18 de sepltembre, por el
que se aprueba el Reglamento General de Actuaciones del. Mi~.isle
rio de Industria y Energía en el campo de la NormaltzaclOn y
Homologación;

ViSIO el Decreto 275/1986, de 25 de noviembre, sobre Calidad
y Seguridad Industrial; ..

Visto el Real Decreto 269911985, de 27 de dICIembre, por el que
se declaran de obligado cumplimiento las especificaciones técnicas
de los perfiles extruidos de aluminio y sus aleaciones; .

Considerando que el citado laboratorio dis~ne de los me~lOs
necesarios para realizar los ensayos reglamentanos corre~pondlen·

tes y que en la tramitación del expediente se han cumphdo todos
los requisitos, he resueIto:

Primero.-Acreditar a la Asociación Técnica de Fundidores de
Ouipúzcoa, INASMET, Laboratorio de Investigación y Asesora·
miento Metalúrgico, para la realización de los ensayos reglamenta·
rios de Jos perfiles extruidos de aluminio y sus aleaciones.

Segundo.-Esta acreditación tiene un período de validez de tres
años y el interesado podrá solicitar la prórroga de la misma dentro
de los seis meses anteriores a la expiración del citado plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Vitoria-Gasteiz, 24 de marzo de 1987.-EI Director, Pedro M.

Mugarra.

2136 RESOLUCION de 24 de marzo de 1987, de la
Direcóón de Administración Industrial del Departa
mento de Industria y Comercio. por la que se acredua
a la Asociadón Técnica de Fundidores de Guipúzcoa,
INASMET, Laboratorio de Investigación y Asesora·
miento Metalúrgico. para rea/izar los ensay~~ de las
especificaciones técnicas de los envases de /e)la.

Vista la documentación presentada por don José Manuel Gira!
Mañas, en nombre y representación de la Asociación Técnica. de
Fundidores de Guipúzcoa, INASMET. Laborat,ono <!e Invesuga
ción y Asesoramiento Metaiúr¡tco, con domlcill~ ~aI. en~o
de Igara, sin número, munICIpiO de Donosna, temtono histónco de
Guipúzcoa; .

Vistos el Real Decreto 2584/1981, de 18 de sepllembre, por el
que se aprueba el ReRlamento General de Actuaciones de~ Mi~.iste
Tio de Industria y Energía en el campo de la Nonnal1Z8Clon y
Homologación; .

Visto el Decreto 275/1986, de 25 de noviembre, sobre Calidad
y Seguridad Industrial; .

Visto el Real Decreto 3360/1983, de 30 de ,novlembre,.por el
que se aprueba la Reglamentación Técnico-Santtana de LeJlas! .

Vista la Orden de 1l de diciembre de 1984 sobre bomologaclOn
de los prototipos de envases de lejía; .

Vista la Orden de 23 de diciembre de 1985 por la que se dIctan
normas complementarias para la homologación de Jos envases de
lejias; . .' d 1 d'

Considerando que el Citado Laboratono dlsp?ne ~ os me . lOS
necesarios para realizar los ensayos reglamentanos corre~pondlen.
tes y Que en la tramitación del expediente se han cumplIdo todos
los requisitos, he resuelto:

Primero.-Acreditar a la Asociación Técnica de Fundidores de
Guipúzcoa INASMET, Laboratorio de Investigación y Asesora·
miento Metalúrgico, para la realización de los ensayos reglamenta
rios de los envases de lejía.

Segundo.-Esta acreditación tiene un periodo de va~idez de tres
años y el interesado podrá solictar ]a.pro.rroga de ~a mlsma dentro
de Jos seis meses anteriores a la explraclón del Citado plazo.

1.0 que se hace público para general conociI1'!iento.
Vitoria-Gasteiz, 24 de marzo de 1987.-EI Director, Pedro M.

Mugarra.


